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DISCURSO DEL GRULAC PARA LA 

202 SESION DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNESCO 

9 de octubre de 2017 

 

-Señor Presidente de la Conferencia General; 

-Señor Presidente del Consejo Ejecutivo; 

-Señora Directora General, 

-Estimados y Estimadas Colegas, 

 

Para América Latina y el Caribe, la elección del nuevo Director o la nueva Directora General de 

la UNESCO es la decisión más trascendente que deberá adoptar este 202 Consejo Ejecutivo. 

Nuestro futuro depende en gran parte de ello.  

A pesar de la complejidad y la magnitud de los desafíos que la nueva Administración deberá 

enfrentar, creemos que nos encontramos al mismo tiempo frente a una enorme oportunidad 

para fortalecer a la Organización. Para ello, la nueva autoridad ejecutiva deberá contribuir de 

manera más transparente, junto con los Estados Miembros, a resolver la grave situación 

financiera de la Organización, asociada a la enorme morosidad en el pago de las 

contribuciones. También, deberá impulsar los cambios que la UNESCO requiere para reforzar 

su carácter intergubernamental y su liderazgo internacional en los mandatos de su 

competencia, así como en la consecución de los objetivos de la Agenda 2030. 

Sr. Presidente, 

Deseamos recordar aquí que la situación financiera constituye uno de los desafíos mayores 

para la Organización para la consecución de sus objetivos y para la implementación de sus 

Programas. 

En este contexto, marcado por restricciones presupuestarias y financieras, debemos tratar de 

perfeccionar nuestros métodos administrativos internos y asegurar que los Estados Miembros 

cumplan con sus obligaciones. Debemos ser eficaces y creativos. Muchos han sido los avances, 

pero debemos hacer aún más.  

En este Consejo Ejecutivo tendremos la oportunidad de trabajar en los documentos 39 C/5 y 

39 C/6, que nos darán, en su conjunto, orientaciones presupuestarias y programáticas para el 

próximo ejercicio. Además, por primera vez, nos beneficiaremos del nuevo formato de estos 

dos documentos, basados en la integración presupuestaria. En ese marco, reiteramos que el 
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presupuesto regular debe asegurar recursos financieros adecuados a todos los Sectores, de 

acuerdo con las prioridades definidas por los Estados Miembros. 

En consecuencia, debemos lograr que esta integración entre el presupuesto ordinario y los 

fondos extrapresupuestarios nos ayude a obtener mayor transparencia y maximizar la 

eficacia de esta Organización en la asignación y manejo de fondos. Esto será esencial para 

crear condiciones de trabajo propicias al Diálogo Estructurado sobre Financiamiento, con 

miras a obtener una mayor cantidad de recursos.  

 

Estimados Delegados, 

Los recientes fenómenos naturales que han golpeado severamente varios países 

latinoamericanos y PEIDs caribeños evidencian la necesidad de trabajar en escenarios 

internacionales para construir respuestas globales de adaptación y mitigación.  

 

En ese marco, el GRULAC considera igualmente imperativo fortalecer el plan de emergencia 

de la UNESCO en situaciones de desastres, otorgándole el suficiente financiamiento del 

presupuesto ordinario. 

Asimismo, el GRULAC reitera la necesidad de asegurar, en el marco del 39 C/5 y las 

contribuciones voluntarias, un financiamiento adecuado para la Estrategia de la UNESCO 

sobre la protección del patrimonio cultural y la promoción del pluralismo cultural en caso de 

conflicto armado y su Plan de Acción, el cual ha incorporado el tema de los desastres 

naturales.   En este contexto, alentamos a la UNESCO a establecer un mecanismo que permita 

integrar de manera eficaz y coherente a las Convenciones Culturales con los objetivos 

contenidos en dicha Estrategia. 

Por otro lado, el GRULAC expresa su desacuerdo con la recomendación del Auditor Externo 

del cierre del Fondo Internacional para la Promoción de la Cultura (FIPC), que no cuenta con 

el apoyo de su Consejo de Administración. Por ello, solicitamos a la Directora General iniciar 

un proceso de consulta con los Estados Miembros que permita evaluar de forma transparente 

el futuro de dicho Fondo. 

También reafirmamos nuestro compromiso con la Política de la UNESCO de Colaboración de 

la UNESCO con los Pueblos Indígenas (Punto 9 de la Agenda de este Consejo Ejecutivo), 

convencidos de que contribuirá a la promoción y defensa de la paz, la diversidad cultural, las 

lenguas originarias, el desarrollo sostenible y el respeto a los derechos humanos de los 

pueblos indígenas. 

Sr. Presidente, 

El GRULAC ratifica el más firme compromiso con la educación y la labor central de los 

docentes en la consecución del Objetivo 4 de la Agenda 2030, a fin de asegurar un aprendizaje 

de calidad, inclusivo y equitativo en todos los niveles de enseñanza. En este sentido, el 

GRULAC reitera su preocupación ante la cifra alarmante de al menos 750 millones de jóvenes 
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y adultos que aún no saben leer y escribir, como uno de los principales desafíos que deberá 

encarar la UNESCO para promover la alfabetización a nivel mundial. Por ello, nuestra región 

apoya el proyecto de decisión relativo al punto 44 del Orden del Día.  

El rol de la UNESCO es clave para alcanzar los objetivos la agenda educativa al horizonte 2030, 

por esta razón, el GRULAC reitera su apoyo a las acciones del Comité de Dirección ODS 

Educación 2030.   

En el marco de la educación superior, agradecemos a la Secretaría mantener un adecuado 

nivel de financiamiento de las actividades del IESALC en el 39 C/5, destinadas a fomentar la 

movilidad académica, la formación técnica y profesional y las buenas prácticas.  

 

Sr. Presidente, 

  

Hoy, en momentos de una amplia reflexión sobre el multilateralismo y posibles reformas al 

sistema de Naciones Unidas y sus agencias con miras a su adaptación para apoyar a los países 

en la implementación de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, manifestamos nuestra 

voluntad para lograr una mayor visibilidad de los programas que la UNESCO lidera en el 

sector de ciencias exactas y naturales en beneficio de sus Estados miembros. 

  

El liderazgo de la UNESCO en las Ciencias debe fortalecerse en todo el Sistema de Naciones 

Unidas a fin de que las actividades y resultados en ciencias, tecnología e innovación de 

Programas como el Hidrológico Internacional o el del Hombre y la Biosfera, sigan 

contribuyendo a favor de la preservación del medio ambiente, la sostenibilidad de la 

biodiversidad y en la lucha contra el cambio climático. 

 

Estimados Colegas, 

 

Volver a las humanidades resulta prioritario para concretizar el mandato de la UNESCO en la 

construcción de la paz. De allí la importancia del Sector de Ciencias Sociales y de programas 

como el MOST, que deben ser fortalecidos para contribuir cada vez con las políticas de  

transformación social destinadas a la lucha contra las desigualdades y la erradicación de la 

pobreza, con una clara vinculación con los contextos regionales.  

 

Por otra parte, la UNESCO debe profundizar su compromiso con los jóvenes y promover su 

participación. En este contexto, encontramos en el Plan de Acción de Kazán y en la Convención 

Internacional contra el Dopaje en el Deporte, dos grandes medios para empoderar a las 

nuevas y futuras generaciones. 

 

Sr. Presidente, 

Las tecnologías de la información y la comunicación pueden ser una poderosa herramienta 

para reducir las desigualdades y promover un bienestar sostenible. En este contexto, el sector 

de la comunicación y la información cumple dos objetivos fundamentales de la UNESCO: la 
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promoción de la libertad de expresión y el acceso a la información y el desarrollo de las 

comunicaciones. Estos dos parámetros deben, igualmente, constituir prioridades, incluyendo 

las actividades del PIDC y del PIPT.  

La reciente reunión de expertos del “DarkNet” ha permitido al PIPT ejercer plenamente su rol, 

fomentando una reflexión novedosa alrededor de temáticas “societales” de gran importancia. 

 

Sr. Presidente, estimados colegas 

Para terminar, el GRULAC expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo sobre la 

Gobernanza y aspira a que sus recomendaciones impulsen de manera eficaz y coherente las 

reformas políticas y administrativas que requiere la UNESCO, las cuales incluyen la 

reafirmación del liderazgo de la Conferencia General como el más universal de sus órganos 

rectores.  Por ello, ratificamos nuestro más firme compromiso para que el proceso de la 

Gobernanza marque el inicio de una nueva era de esta Organización, ratificando sus objetivos 

fundacionales, su carácter intergubernamental y su contribución ética e intelectual en favor 

de la paz y el desarrollo sostenible. 

 

Muchas gracias. 

 

 

 


